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MINISTERIO AIRE 
Depósito Legal M. 3919-1963 

O R D E N E S 

Orden Ministerial núm. 3.305/72, de 
4 de diciembre, por la que se concede 
el derecho a percibir asistencias a los 
miembros de las Juntas Regionales 
do Compras. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 del Reglamento de Dietas, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949, se concede a los miembros de 
las Juntas Regionales de Compras el 
derecho a percibir asistencias en la 
cuantía de ciento veinticinco (125) pe-
setas al Presidente y de cien (100) al 
resto de los componentes, con cargo al 
capitulado correspondiente del presu-
puesto en vigor. 

iVIadrid, 4 de diciembre de 1972, 

SALVADOR 

(Del «B. O. del Estado» núm. 299, 
de 14 de diciembre de 1972.) 

ESTADO MAYOR 

OTJKSOS 

Orden Ministerial núm. 3.306/72, de 
13 de diciembre, por la que se nombra 
alumno del Curso de aptitud para el 
ascenso a Sargento a un Cabo pri-
mero (S. T . ) . 

Como continuación a la Orden miiiis-
terial núm. .3,104/72, de 24 de noviem-
bre (B, O. DElL MINISTEIRIO D E L 
aire núm. 143), queda nombrado 
alumno del Curso de aptitud para el 
ascenso a Sargento, el Cabo primero 
(S. T . ) Enrique Mezquita Poyo, de la 
Primera Región Aérea. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 3.307/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo .5.", de la Ley 11.3/66, de 28 de 
diciem;bre (H. O. D E l . MINISTERIO 
DEL A I R E núm. 157) y Orden del Mi-
nisterio del Aire de 20 de diciembre 
de 1950 (B. O. DE;I.Í MINISTERIO 
DEL A I R E núm. 141), se conceden 
doce trienios (12), por treinta y seis 
años de servicios computables, a perci-
bir de,sde 1 de diciembre de 1972, al 
General de Brigada del Arma de Avia-
ción (S. V .) excelentísimo señor don 
Gonzalo Queipo de Llano y Martí. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

CONDECORACIONES 
EXTRANJERAS 

FRANCIA 

Medalla de la Aeronáutica. 

Orden Ministerial núm. 3.308/72.— 
Se autoriza al Comandante del Arma 
de Aviación (vS. T . ) don Benjamín Mi-
cbavila Pallares, para usar sobre el 
uniforme, la Medalla de la Aeronáutica 
de la República Francesa, d e que se 
halla en posesión, en la forma estable-
cida por el Reglamento de Uniformidad 
para este Ejército, aprobado por De-
creto de 15 de noviembre de 1946 
(B. O. D E L MINISrníRIO DEL A I R E 
número 145). 

Madrid, 12 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

PORTUGAL 

Medalla del Mérito Milita/r. 

Orden Ministerial núm. 3.309/72.— 
Se autoriza al Subteniente del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares del Aire 
don Miguel Calero Santaella, para usar 
•sobre el uniforme la Medalla del Mé-
rito Militar de cuarta clase, de la Re -
pública Portuguesa, de que se halla en 
posesión, en la forma establecida en el 
Reglamento de Uniformidad para este 
líjército, aprobado por Decreto de 15 
de noviembre de 1946 (B. O. DEL MI-
NISTERIO D E L A I R E núm. 145). 

Madrid, 12 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 3.310/72.— 
De conforníidad con lo dispuesto en el 
artículo único, de la Ley de 20 de di-
ciembre de 1952 (B, O. D E L MINIS-
TERIO D E L A I R E núm. 149), se con-
cede el ascenso al empleo de Coronel 
Honorífico, al Teniente Coronel Inter-
ventor del Cuerpo de Intervención del 
Aire don Federico Cavanilles Riva, que 
se encuentra en situación de «Reti -
rado>. 

M:adrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADO» 

Orden Ministerial núm. 3.311/72.— 
De conformidad con lo dispuesto en_ 
el artículo único de la Ley de 20 de 
d i c i e m b r e d e 1.952 ( B - O : D E I I M I -
NISTERIO D E L A I R E núm. 149), se 
concede el ascenso al empleo de Coro-
nel Honorífico al Teniente Cbronel Mé-
dico del Cuerpo , de Sanidad del Aire 
don Eugenio Vargas-Machuca Fernán-
dez, que se encuentra en situación de 
«Retirado>. 

M'adrid, 13 de diciembre de 1972.' 

SALVADOR 
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Orden Ministerial núm. 3.312/721.— 
Por estar declarados aptos y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 18 de no-
viembre último, a los Jefes y Oficiales 
de la Escala de Ingenieros Aeronáuti-
cos del Ctierpo de Ingenieros Aeronáu-
ticos que a continuación se relacionan, 
quedando en la situación o destino' que 
para cada uno de ellos se indica : 

Teniente Coronel don Pablo Rizo de 
Bedoya, de la Jefatura del Servicio de 
Transmisiones. Continuará prestando 
servicio en su actual destino hasta que 
se le señale otro de plantilla. 

Comandante don José Luis C'olomer 
Maisonnave, de la Jefatura del Servi-
cio de Transmisiones. Continuará pres-
tando servicio en su actual destino has-
ta que se le señale otro de plantilla. 

Capitán don Eduardo Murillo Toro, 
continúa en el Estado Mayor de la 
Zona Aérea de Canarias, por haber sido 
destinado en plaza de superior cate-
goría por Orden ministerial núm. 3.171/ 
1972, de 30 de noviembre (B. O'. DEL 
MINISTERIO DEIL A I R E núm. 145). 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 3.313/72.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al em^pjeo superior in-
mediato, con antigüedad de 27 de di-
ciembre de 1966, al Comandante del 
Arma de Aviación, sin aptitud para el 
Servicio en Vuelo, don Antonio Bravo 
Dunipe, continuando en los Servicios 
de la Zona Aérea de Canarias, por 
haber sido destinado en plaza de supe-
rior categoría por Orden de 13 de enero 
del presente año (B. O. D E L MINIS-
TERIO D E L A I R E núm. 7). 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SAI .VMIOR 

Orden Ministerial núm. 3.314/72.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 

. con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 10 del 
actual, al Comandante Interventor del 
Cuerpo de Intervención del Aire don 
Juan Crisóstomo de Efchave-Sustaeta 
Peciña, de la Jefatura del Servicio de 
Transmisiones. Continuará prestando 
servicio en su actual destino hasta que 
se le señale otro de plantilla. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

SITÜAOIOÍfEe 

Orden Ministerial núm. 3.315/72.— 
Por haber cumplido el día 13 del pre-
sente mes el límite de edad señalado 
en el artículo 15 de la Ley de 15 do 
julio de 1952 (B, O. DEL MINISTE-
RIO DEL A I R E núm. 84), se clasifica 
en el Grupo B) al Teniente Coronel 
del Arma de Aviación, sin aptitud 
para el Servicio en Vuelo, don Juan 
José Antúnez Rodríguez, continuando 
en los vServieios de la Primera Región 
Aérea. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOE 

Orden Ministerial núm. 3.316/72,— 
Continúa en la situación de «En Ser-
vicios Especiales» el Comandante di' 
la Escala de Ingenieros Aeronáuticos 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 
don Juan Alonso Pesudo, cesando en 
el grupo de destinos de carácter mili-
tar que le fue conferido por Orden mi-
nisterial número 2.189/67, de 30 df 
soptiembre (B. O. D E L MINISTERIO 
DEL A I R E núm. 119) y pasando al 
grupo de destinos de interés militar, 
por haber cambiado de puesto de tra-
bajo en la Empresa Construcciones 
Aeronáuticas, S, A, 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

BBTIKOS 

Orden Ministerial núm. 3.317/72,— 
A petición del interesado, se concede 
el pase a la situación de «Retirado» al 
Capitán del Arma de Aviación, sin 
aptitud para el Servicio en Vuelo, don 
Antonio Afonso Tourón, del Parque 
Central de Automóviles, pasando a 
formar parte de la Escala de Comple-
mento en la de «Disponible» en la Pri-
mera Región Aérea. Por el Consejo Su-
premo de Justicia Militar se le señalará 
el haber pasivo que le corresponda, pre-
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 3,318/72.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 14 de marzo de 1973, 
la edad reglamentaria, pasará a la si-
tuación de «Retirado» en la expresada 
fecha, el Teniente Auxiliar de la E.sca-
la Aiixiliar de Tropas y Servicios don 
Pedro López Ortega, de la Jefatura 
del Servicio de Combustibles, quedan-

do pendiente del haber pasivo que le 
señale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 3.319/72.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley do 13 de noviembre de 1957 
( B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S -
T E R I O D E L A I R E núm. 135) y Or-
den aclaratoria de 27 de octubre 
de 19,58 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 132), se concede 
autorización para contraer matrimo-
nio con doña María Eloísa Hernández 
y Fernández al Capitán del Arma de 
Aviación, con aptitud para el Servicio 
en Vuelo, don Jo,sé Luis Uruñuela 
Láinz, del 406 Escuadrón de Fuerzas 
Aéreas. 

Madrid, 14 de diciembre ile 1972. 

SALVADOR 

MILICIA AEREA UNIVERSITARIA 

Destinos. 

Orden Ministerial núm. 3.320/72.— 
Por haber terminado su carrera civil,. . 
pasa a realizar el Tercer período de f 
prácticas en la Auditoría de la Se-
gunda Región Aérea, el Alférez Even-
tual de la Milicia Aérea Universitaria 
don Juan Enrique Martinez-üseros 
Mateos,, de conformidad con lo preve-
nido en los Decretos 1168/60, de 15 de 
junio y 226/66, de 3 de febrero (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núms. 77 y 16), contán-
dose el citado período a partir del 
día 1 del próximo mes de enero, fecha 
en que debe efectuar su presentación. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 3.321/72.-— 
En virtud de lo dispuesto, en el ar-
tículo 5.» de la Ley 11,3/66, de 28 de 
diciembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 157) y Orden del 
Ministerio del Aire; de 20 de diciem-
bre de 1950 (B. O. D E L M I N I S T E -
R I O D E L A I R E núm. 141), so con-
c e d e n doce trienios (12), por treinta y 
seis años de servicios computables, con 
antigüedad de 1 de diciembre de 1972, 
al Coronel del Cuerpo de I n g e n i e r o s 

Aeronáflticos don Felipe García Onti-
veros Herrera, en situación de « E n ser-
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vicios Especiales, grupo de destino de 
interés militar», en el I .N .T .A .E .T . 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

•BOSNBOB 

Orden Ministerial núra. 3.322/72.— 
Por estar declarados aptos y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad de 13 de 
diciembre de 1972, a los Suboficiales 
del Arma de Aviación (S. T . ) que se 
relacionan: 

Sargento primero don Jacinto Du-
ran Rivero, de los Servicios de la Se-
gunda Región Aérea, continúa en di-
cho destino hasta que. fx le asigne 
otro de plantilla. 

Sargento primero don José Godoy 
Díaz, del Servicio de Combustibles de 
la Segunda Región Aérea, continúa 
en dicho destino hasta que se le asig.-
ne otro de plantilla. 

Sargento primero don Alejandro 
Alemán Santana, del Ala núm. 21, 
continúa en dicho destino hasta que 
se le asigne otro de plantilla. 

Sargento don Cipriano Prieto Aloli-
i so, continúa en la Base Aérea de ,Vi-
\ llanubla. 
^ Sargento don Miguel Salas Romero, 
J continúa en la Mayoría de la Segunda 

Región Aérea. 
Sargento don Raimundo Rezusta 

Catanilla, continúa en la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

de 1973 la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret irado» en la 
expresada fecha, el Subteniente deí 
Arma de Aviación (S. T.) don José 
Carmena Sansegundo, de la E,souela 
de Reactores, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden. Ministerial núm. 3.323/72.— 
Por estar declarados aptos y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 

• concede el ascenso al empleo inmedia-
to superior, con antigüedad de 12 de 
diciembre de 1972, a los Suboficiales 
Radiotelegrafi,stas que se relacionan: 

Sargento primero don José Beren-
guer Savall, del Ala núm. 36, continúa 
en dicho destino hasta que le sea asig-
nado otro de plantilla. 

Sargento don Diego López Jodar, 
continúa en el Escuadrón de Alerta y 
Control núm. 2. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

aETXKOS 

Orden Ministerial núm. 3 . 3 2 6 / 7 2 . -
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 14 de marzo 
de 1973 la edad reglamentaria, pasará 
a la s i tuación, de «Ret irado» en la 
expresada fecha, el Brigada Mecánico 
Automovilista don Guillermo Jiménez 
Carrasco, de la Academia General dei 
Aire, quedando pendiente del haber 
pasivo que je señale el Consejo Su-
premo de Justicia Militar. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 3.326/72.— 
A petición del interesado .se concede 
el pase- a la situación de «Ret irado» 
al Sargento primero Mecánico de Man-
tenimiento de Avión don Manuel Mo-
lina Pérez, del Ala núm. 46, pasando 
a formar parte de la Escala de Com-
¡ílemertto en situación de «Disponi-
ble» en la Zona Aérea de Canarias. 
Por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar deberá hacérsele el señala-
miento del haber pasivo que le pueda 
corresponder, previa propuesta regla-
mentaria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR. 

Orden Ministerial núm. 3.321/72,— 
Por la presente Orden se anuncia que 
po.- cumplir el día 14 de marzo 

Orden Ministerial núm. 3.328/72.— 
A petición del interesado se concede 
el pase a la situación de «Ret i rado» , 
al Sargento Radiotelegrafista don José 
M^artín Arroyo, del Ala núm. 12, pa-
sando a formar parte de la Escala de 
Complemento en situación de «Dispo-
nible» en la Primera Región Aérea. 

Madrid, 14 de diciembre do 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 3.327/72.— 
A petición del interesado se concede 
el pase a la, situación de «Ret irado» 
al Sargento primero Mecánico de Man-
tenimiento de Avión don Sebastian 
Ferrer Navarro, del Ala núm. 46, pa-
sando a formar parte de la Escala de 
Complemento en situación de «Dispo-
nible» en la Zona Aérea de Canarias. 
Por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar deberá hacérfeele el señala-
miento del haber pasivo que le pueda 
corresponder, previa propuesta regla-
mentaria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 3.329/72.— 
Por cumplir el día 3 de marzo de 1973 
la edad reglamentaria, pasará a ' la, 
situación de «Ret irado» , en la expre-
sada fecha, el Cabo primero del Arma 
de Aviación (S. T . ) Juan Peña de la 
Rosa, do la Zona Aérea de Canarias, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Ju.sticia Militar. 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

B A J A S 

Orden Ministerial núm. 3.330/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 9 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Brigada de Complemento 
Especialista Mecánico Automovilista 
don José Martínez López, que se en-
cuentra «Disponible» en la Primera 
Región Aérea, quedando en la situa-
ción de «retirado definit ivo», de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14 de la Orden de 17 de mayo 
de 1954 ( B O L E T I N O F I C I A L D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 55). 

Madrid, 13 de diciembre de 1972. 

SALVADOR 

PERSONAL CIVIL 

s r n j A O i o W E s 

Orden Ministerial núm. 3.331/72.— 
A petición de la interesada y de acuer-
do con» lo dispuesto en el artículo 45, 
1, b) do la Ley Articulada de Funcio-
narios Civiles del Estado aprobada por 
Decreto 315/64, de 7 de febrero (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E -
R I O D E L A I R E núm. 22), se concede 
el pase a la situación de «Excedencia 
voluntaria», al funcionario del Cuerpo 
(íeneral Auxiliar doña María de los 
Llanos Rabadán Navarro, con destino 
en la Maesti'anza Aérea de Albacete. 

Madrid, 13 de diciembre de. 1972. 

SALVADOR 
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MUSICAS 

El « B o l e t í n Of i c ia l tlel E s t a d o » rui-
inero 289, de 2 de d ic iembre de 1972, 
p á g i n a 21529, publ i ca Orden de 15 de 
nov iembre de 1972, por la que se con -
voca oposic ión para cubrir plazas de 
Directores Músicos a la que podrán 
concurr i r el personal mi l i tar de los 
tres ] í j éro i tos , ü u a r d i a Civil y P o l i -
c ía A r m a d a y personal civil que lo de-
see. 

L a edad para la admisión en estas 
oposic iones será la c o m p r e n d i d a entre 
los d iec inueve y los tJ'einta y c inco 
años, cumpl idos en el ailo natural en 
que se celebre la opos ic ión , los paisa-
nos. Los mil itares podrán concurr i r 
sin l imi tac ión de edad mientras estén 
en act ivo . 

El plazo de admisión de instancias 
es de sesenta días, contados a part i r 
de la f echa de publ i cac ión de la pre-
sente convocator ia , las cuales serán 
d ir ig idas al Min is ter i o del E j é r c i t o 
(D i rec c i ón General de R e c l u t a m i e n t o 
y Personal , Sección de Músicas ) . 

C O N S E J O S U P R Í J M O 

DE JUSTICIA MILTTAja 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Exce lenc ia el J e f e del Estado y 
Generalísimo de los Ejérc i tos de acuer-
do con lo propueáto por la Asamblea 
do la Real y Mi l i tar Orden de San 
Hermeneg i ldo , se ha servido conceder 
las condecorac iones que se indican al 
personal de las distinta,s Aniuvs y C u e i -
pos que f iguran en la presente relación. 

E J E R C I T O D E L A I R E 

Placas pensionadas con 20.000 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 <«D. O.» núm. 295) , 
previa dedücción de las cantidades perci-
bidas por la ainterior pensión,, desde la 
íecha del cobro de esta nueva concesión, 

a los .siguientes sefiores: 

A K M A D E A Í V I A O I Ó N . 

Teniente Coronel , ac t ivo , don Tomás 
Cuevas Ogazón , con ant igüedad de 7 
de oc tubre de 1 9 7 2 , ' a part i r de 1 de 
nov iembre de 1972. Cursó la d o c u m e n -
tac ión la Escuela Super i o r del A i re . 

Teniente Coronel , ac t ivo , don J u a n 
Lesmea Fustei-, C!on ant igüedad de 21 

de oc tubre de 1972, a part i r de 1 de 
nov iembre de 1972. Cursó la d o c u m e n -
tación la Pr imera R e g i ó n Aérea . 

Intervención. 

Teniente Coronel , act ivo , don Jo.só 
Als ina Eeu , con ant igüedad de 28 de 
oc tubre de 1972, a part ir de 1 de no-
v iembre de J972. Cursó la d o c u m e n t a -
ción la Intervenc ión General del M i -
nisterio del Aire . 

I 
I Placas pensionadas con 9,600 pesetas 
j anutídes, con arreglo a la I^y de 26 de 
I diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295) , 
I previa deducción de las cantidades perci-
j bidas por la anterior pensión, desde la 
i" fecha del cobro de esta nueva concesión, 
I a los siguientes señores: 

A R M A DIÍ A V I A O I Ó N . 

Teniente Coronel , act ivo , don Luis 
Grac ia Buril lo , con ant igüedad de 23 
do agosto de 1972, a part i r de 1 de 
septiembre de 1972. Cur.só la d o c u m e n -
tac ión la S e g u n d a R e g i ó n Aérea . 

Mantenimiento de Aviones 
y Electrónica. 

Teniente Aux i l ia r , act ivo , don José 
Ciarcía .Braojo, con ant igüedad 'de 31 
de j u l i o de 1972, a part ir de 1 de ago.s-
to de 1972. Cursó la documentac i ón 
la Tercera R e g i ó n Aérea. 

Cruces pensionadas con 4.800 pesetas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 dé 
diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295) . 

A R M A DH A T I A C I Ó N . 

Comandante , ac t ivo , don C á n d i d o 
Soto Leñero , con ant igüedad de 11 de 
ju l i o de 1972, a par t i r de 1 de agosto 
do, 1972. Cursó la documentac i ón la 
Escuela Sviperior del A i re . 

C a p i t á n , ac t ivo , don José Sanz F l o r , 
con ant igüedad de 20 de enero de 1972, 
a part i r de 1 de febrero de 1972. Cur -
só la documentac i ón la Torcera R e -
g ión Aérea . L a ant igüedad que so le 
a,signa es la que le corresponde, como 
c o m p r e n d i d o en el art í culo 29, re for -
mado , del v igente R e g l a m e n t o de la 
Orden. 

Cap i tán , ac t ivo , don Jo.sé R o l d á n 
Palenzuela , con ant igüedad de 11 de 
ju l i o de 1972, a part i r de 1 de agosto 
de 1972. Cursó la documentac i ón el 
Escuadrón de A ler ta y Contro l nú -
mero 9. 

Cap i tán , ac t ivo , don F e r n a n d o Co-
rrea Av i la , con ant igüedad de 11 de 
j u l i o de 1972, a part i r de 1 de agosto 
de 1972. Cursó la documentac ión la 
S e g u n d a R e g i ó n Aérea . 

Caj i i tán, act ivo , don Fé l i x A n t u ñ a 
González , con ant igüedad de 13 de 

ju l i o de 1972, a part i r de 1 de agosto 
de 1972. Cursó la documentac ión la 
S e g u n d a R e g i ó n Aérea . 

M a d r i d , 25 de noviembre do 3972. 

C A S T A Ñ Ó N DE M E N A 

(Del « D . O. del Min is ter io del E j é r -
c i t o » núrn. 271, de fecha 28 de no-
viembre de 1972). 

Su Exce lenc ia el J e f e del E s t a d o j 
5reneralísimo de los E jér c i t os , de acuer-
l o con lo propuesto por la Asamblea 
:ie la Real y Mi l i tar Orden do San 
Hermenegi ldo , se ha servido conceder 
las condecorac iones que se indican al 
per.sonal de las distintas Armas y Cuer-
pos que f iguran en la presente relación : 

E J E R C I T O D E L A I R E 

Placas pensionadas con 20.000 pesetas 
anuales, con arregló a la l^y de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O. núm. 295), 
previa deducción de las cantidades perci-
bidas por la anterior pensión, desde la 
fecha del cobro de esta nueva concesión, 

a los siguientes señores: 

A J I M A D B A V I A C I Ó N . 

Teniente Coronel , ac t ivo , don Al -
fonso de B e n i t o Pascual , con a n t i g ü e -
dad de 7 de octubre de 1972, a par t i r 
de 1 de nov iembre de 1972. Cursó la 
documentac i ón la D i rec c i ón de Per.so-
nal del Min is ter io del A i re . 

C o m a n d a n t e , act ivo , don Abe lardo 
Couce iro M é n d e z , con antigüeds.d de 10 
de octubre de 1972, a- part i r de 1 de 
nov iembre de 1972. Cursó la d o c u m e n -
tac ión la Subsecretar ía de Av iac i ón 
Civil . 

Cruces pensionadas con 4.800 pe-setas 
anuales, con arreglo a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O.» núm. 295) . 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Capi tán , ac t ivo , don Ginés Já imez 
Alcaraz , con ant igüedad de 1 de sep-
t i embre de 1972, a part i r de 1 de sep-
t iembre de 1972. Cursó la documen-
tac ión la P r i m e r a R e g i ó n Aérea . 

Tropas y Servicios. 

T''enient6 Aux i l i a r , ac t ivo , don J u -
lián Esteban A m i g o , con ant igüedad 
de 26 do sept iembre de 1972, a part ir 
de 1 dé oc tubre de 1972. Cursó la do-
cumentac i ón la Pr imera R e g i ó n Aérea. 

M a d r i d , 22 de nov iembre de 1972. 

C A S T A Ñ Ó N DE M E N A 

(Dol « D . O. del Min is ter i o del E j é r -
c i t o » núm. 271, de f echa 28 de no -
v iembre de 1972.) 

GILAtioad VIKOJIN DR LOKBTO 


